
BANCO CENTRAL DE CHILE

SA NT I AGO

ACTA CORRESPONDI ENTE A LA SES ION N~ 1.677 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO
CENTRAL DE CHILE , CELEBRADA EL MIERCOLES 25 DE SEPTIEMBRE DE 1985 .

As i s t i e ron a la Sesión los miembros del Comi t é señores:

Presiden t e , don Enrique Seguel Morel ;
Vi cepr esiden te, don Alfonso Serrano Spoerer ;
Gerent e General , don Carlos Molina Orrego .

Asistier on , además , los señores :

Fis ca l, don José Antonio Rodríguez Velasco;
Director Admi ni s t r a t i vo , don José Luis Corva1án Bücher ;
Di r ec t or Internacional , don Francisco Garcés Garrido;
Dire c tor de Política Financiera , don Fernando Escobar Cerda;
Di r ec tor de Operaciones , don Santiago Po11mann Azancot ;
Direc tor Asesor Comité Ejecutivo , don Claudio Pardo Echeverría ;
Sec retario General , señora Carmen Hermosi11a Valencia ;
Presidente de la Comisión Fiscalizadora de Normas de Comercio

Exte rior y Cambios Subrogante , don Eduardo García de la Sierra ;
Prosecre t a r i o , señora Loreto Moya González.

1677-01-850925 - Proposiciones de Sanciones de la Comisión Fiscalizadora
de Normas de Comercio Exterior y Cambios - Memorándum N° 504.

El señor Edua r do García di o cuenta de las proposiciones de
sanciones y recons i de r a c i ones formuladas por la Comisión Fiscalizadora de
Normas de Come r cio Exte r i or y Cambios , por infracción a dichas normas .

Con relac i ón a las operaciones de exportación , destacó la
proposic ión de libe ra r a la de retornar
la suma de USS 1 . 328 . 904 , 25 , correspondiente a embarques efectuados a su
s ubs i diaria Fensa- Bo1i v i a , quien se encuentra en absoluto estado de
i ns ol ve ncia , r ecor da ndo que esta misma proposición se sometió a conside
rac ión de l Comité Ejecut i vo en su Sesión N~ 1. 640 , celebrada el 27 de
marzo de 1985 , con l a conf ormi da d de la Fiscalía, oport unidad en la cual
s e de j ó pendiente de r esoluc ión en espera de que se aclarara la situación
de los acreedores a va l i sta s . Al respecto, indicó que de la información
conta bl e de Fensa- Boli va , s e desprende que los activos no alcanzan a
cubr i r el 2,5% de l os pasivos preferentes. Hizo presente que la Fiscalía
ana l i zó nuevamente l a documentac ión presentada , ratificando su anterior
pr onunciamiento en e l s ent i do de que los anteceden tes son más que sufi
c ientes para acceder a l a solicitud de liberación de retorno presentada
por

Al mismo t i empo , informó que la proposición de dejar sin efecto
l a que rella inic iada e n contra de , por
no r etor nar la suma de US$ 21. 981. - , también es tá relacionada con la
i nsolvencia de Fensa- Bol i via por cuanto se t r a t a de una exportación
realizada a esa f i rma .
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Por otra parte , el señor García informó sobre la infracción a
las normas de cambios internac i onale s , cometida por diversas personas al
realizar operaciones de compr a- venta de oro sin contar con la autoriza
ción de l Banco Central~ Señaló que se trata de personas naturales que en
su opor t uni da d contaron c on l a autorización de este Banco Central para
ope rar en oro pero que , una vez venc i da dicha autorización o revocada por
este Or ga ni smo , continuaron operando, hecho que se detectó porque algunas
de estas personas continua r on enviando la información que el Banco
Cent ra l solicita a las pers ona s a u t or i zada s para ese efecto~

La Comisión Fi s ca l i zador a analizó esta situación, resolviendo
somet erla a consideración del Comité Ejecutivo por cuanto no existe
preceden t e sobre el part i cul a r y , además, acogiendo la sugerencia, en tal
sentido , del representant e de l a Fiscalía que integraba dicha Comisión:

Ante una consul t a de l señor Fiscal respecto a si se había
visitado a dichas personas y sobre l a s explicaciones dadas por ellas, el
señor García manifestó que s í se l os ha bí a vi s itado , detectándose que en
algunos casos hubo desconocimiento de l a s normas vigentes y ~ en otros ,
continuaron operando, aduciendo que era su única fuente de ingresos.
Agregó que se trata de pers onas modes t a s y de escasa educación~

El Comité Ejecutivo , luego de i n t e r cambi a r diversas opiniones
sobre esta materia, estimó conveniente, para decidir al respecto, contar
con mayores antecedentes , por lo que r e s ol v i ó encomendar a la Comisión
fiscalizadora de Normas de Comercio Ex t e r i o r y Cambios que efectúe un
análisis de cada situación en particular, las someta a conocimiento de la
fiscalía y, por último , pres ente a cons ideración del Comité Ejecutivo las
proposiciones de sanciones a que haya lugar.

Al mismo tiempo , el Comité Ejecutivo tomó conocimiento del
resto de las proposiciones de sanción acordadas por la Comisión fiscali
zado r a de Normas de Come r cio Ext e rior y Cambios, resolviendo, en conse
cuencia, lo siguiente :

l ° Amonestar a los ban;os que se indican, por haber infringido las
normas del Acuerdo N 1466-03-820903 y sus modificaciones posterio
res:

Informe de Sanción N°

453, 457, 460, 461 ,
462 y 469
455, 456, 463, 464,
467 y 480
465 y 470
459
454
466
471
474, 473 y 458

Banc os

Ap licar las multas cuyos núme r os y montos se indican a las firmas
que se señalan, por habe r infr i ngido las normas vigentes sobre
exportaciones , en las ope r a c iones ampara da s por las Declaraciones de
Exportación que se mencionan :
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Declara c ión de
Expor t a c ión Firma Multa N° Monto US $---
000290-3.
000465-5 Y

4 .608 . -000699-2 11470
003375- 3 y
000055-3

11471 35 .385 .-

000237-7 .
000336- 5.
000337- 3.
000343-8.
000308-K Y
000309-8 11472 19.891 .-

3° Liberar. en atención a los nuevos antecedentes proporcionados . a la
f irma . de retornar la suma de US $
1.328.904. 25. co r r espond i en t e a las operaciones amparadas po r las
Declar a c i ones de Ex por t a c i ón N°s : 005899-2 . 006471-2. 006827-0.
007263-4. 007360- 6 . 007364-9 . 007373-8 . 008558-2 . 008559-0 .
009034-9. 000182- 6 . 000184-2. 000817-0 . 000868-5 . 002162-2 .
002412-5. 002680- 2 . 002688-8. 002696-9 . 003971-8 . 003972-6 .
004881- 4. 0058 21-6. 005823-2. 007255-3 . 007431-9 . 092461 . 092453 .
092454. 092455 . 092456. 092462 . 092457. 092458 . 092460 . 0 9246 4 .
092463. 115799. 115800. 115834. 116140 . 116657 . 116141 . 117606 .
117607. 000518 . 000513 Y 0025 25. sin aplicar sanción~

4° I n i c i a r quere lla en contra de l as f i r ma s que se mencionan. por no
r etornar los montos qu e se indican en las operaciones amparadas por
las De c1a r a c lone s de Expo r t a ción que se señalan :

Firma Mon t o US$
no retornado

22.034.04

45 .532 .98

Declarac ión y/o
Registro de Export .

009393-3. 002049-9.
002971-2.

001781-2

S° De j ar sin efecto la querella i nic i a da por Acuerdo N° 1629-01-850206.
en cont ra de liberándolos de
r etorna r. sin sanción . la suma de US$ 21.981.- en la operación
ampa rada por la Dec l a r a c i ón de Expo r t ación N° 000099-4.
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El valor de las multas aplicadas deberá ser pagado en moneda
nacional al tipo de cambio dado a conocer por este Organismo, en confor
midad al N° 6 del Capítulo 1 del Compendio de Normas de Cambios Interna
cionales.

1677-02-850925 - Señor Félix Guerrero Pavez - Prórroga de contrato a
honorarios - Memorándum N° 215 de la Dirección Administrativa~

Ante una proposición de la Dirección Administrativa, el Comité
Ejecutivo acordó prorrogar por tres meses, a contar del l° de octubre de
1985 y hasta el 31 de diciembre de 1985, el contrato a honorarios del
señor FELIX GUERRERO PAVEZ, para desempeñarse a jornada completa como
Asesor de Relaciones Públicas y de Prensa del Banco Central de Chile.

El señor Guerrero Pavez percibirá por sus servicios la suma de
t 150.000.- líquidos mensuales, siendo de cargo del Banco Central los
impuestos de retención correspondientes:

1677-03-850925 - Señor Juan E. Araya Valenzuela Contratación como
Analista Programador B - Memorándum N° 216 de la Direcci6n Administrativa.

El señor Director Administrativo propuso contratar, en forma
definitiva, al señor Juan E. Araya V. quien se desempeña a honorarios
como Analista Programador B, para llenar la vacante producida con motivo
de la renuncia presentada por el señor Carlos Mulatti G., con fecha 30 de
septiembre de 1985.

El Comité Ejecutivo acordó contratar, a contar del 1° de
octubre de 1985, al señor JUAN ERNESTO ARAYA VALENZUELA, para desempeñar
se como Analista Programador B, encasillándolo en Categoría 9, Tramo D,
con una Remuneración Unica Mensual de t 104.160.-.

Como consecuencia de lo anterior, queda sin efecto la contrata
ción a honorarios del señor Araya Valenzuela, señalada en el Acuerdo N"
1669-03-850731.

1677-04-850925 - Modifica Capítulo II r. K.l "Reglamento de Adminis tración
del Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios" del Compendio de Normas
Financieras - Memorándum N° 62 de la Dirección de Política Financiera.

El señor Director de Política Financiera propuso modificar el
Capítulo 111. K. 1 del Compendio de Normas Financieras que contiene el
Reglamento de Administración del Fondo de Garantía para Pequeños Empresa
rios, a fin de ser consecuente con las modificaciones introducidas por la
Ley N° 18.437, publicada en el Diario Oficial del 21 de septiembre de
1985, al Decreto Ley N" 3.472, de 1980, relacionado con el Fondo de
Garantía para Pequeños Empresarios y su funcionamiento.
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Al respecto, informó que los principales cambios introducidos
por la r e f e r i da Ley son tres y tienen relación directa con el Reglamento
que emite este Banco Central:

El primero de ellos amplía el uso de la Garantía del Fondo.
Conforme al Decreto Ley N° 3.472 pueden optar a la Garantía del Fondo los
empresarios que tengan proyectos de inversión o necesidades de capital de
operación financiera cuyos activos fijos no excedan de S.OOO unidades de
fomento y los pequeños empresarios agrícolas, siempre que los predios que
exploten no excedan de 40 hectáreas de riego básico: Para estos últimos,
el valor de sus activos no debe ser superior a 6:S00 unidades de fomen
to: En los dos casos mencionados, el Fondo puede garantizar préstamos
que, en conjun to, no excedan de l:SOO unidades de fomento por usuario.

La Ley N° 18.437, a objeto de implementar las políticas del
Supremo Gobierno, en orden a dar apoyo integral al sector de la pequeña y
mediana empr es a industrial, permite también optar a la garantía del Fondo
a pequeñas empresas industriales, cuyos activos fijos no excedan de
lS.OOO unidades de fomento, que tengan proyectos de inversión o necesida
des de capital de operación financiera estudiados y con informe favorable
del Servicio de Cooperación Técnica u otro organismo técnico que determi
ne el Banco Central y que sean financiados, total o parcialmente, con
fondos provenientes de líneas de crédito otorgadas por organismos inter
nacionales. En este caso, el Fondo podría garantizar préstamos de hasta
S.OOO unidades de fomento:

La segunda de las modificaciones incorpora al Servicio de
Cooperación Técnica, SERCOTEC, entre los organismos que pueden participar
en las licitaciones de la garantía del Fondo, además de INDAP, ENAMI,
CORFO y las instituciones financieras fiscalizadas por la Superintenden
cia de Bancos e Instituciones Financieras.

Finalmente, el Decreto Ley N° 3.472, permitía al Fondo garanti
zar préstamos de hasta el valor de su patrimonio, en tanto que la Ley N°
18.437 otorga al Banco Central la facultad para determinar la relación
entre los montos a garantizar y el patrimonio del Fondo, con un tope
máximo de hasta 10 veces el valor de dicho patrimonio. La Dirección de
Política Financiera considera conveniente fijar una relación de cuatro
veces, s uma inferior a la sugerida por el Ministro de Economía, Fomento y
Recons trucción que proponía una relación de cinco veces.

Sobre el particular, el señor Presidente hizo presente su
inquietud respecto al efecto económico, financiero y patrimonial que
podría tene r , al fijarse el monto a garantizar en cuatro veces el valor
del Fondo, el evento que el mismo fuera sobrepasado por situaciones de no
pago que tuviera que cumplir subsidiariamente el que lo garantiza, es
decir, e l , consultando, además, si en este caso cabría
alguna r esponsabilidad al Banco Central. Agregó que, en su opinión,
sería conveni en t e que la Fiscalía analizara esta materia en conjunto con
la Direcc ión de Política Financiera y tratara de precisarla, especialmen
te en la re l ac i ón contractual del Banco Central con e l y
e n l a s normas que es te Organismo dic te al respecto.
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Por último , e l seño r Es c oba r indicó que cons iderando l os
c ambios que la nueva Ley introduce, y las facultades que confiere al
Banc o Central, se ha est imado conveniente designar fo rmalmente a l a
Ge r encia de Operaciones Mone t a r i a s como la responsable de adoptar las
me d idas necesarias para e l f i el cumplimiento de l Reglament o de Adminis
t r a ción del Fondo de Garan tía, como también, para que se relacione con el
Administrador del Fond o que e s el Ba nc o del Es t ad o de cau-, para los
e f e ctos de solicitar l a i nf o r ma c i ón estadística necesaria para un adecua
do seguimiento de l as operaciones del Fondo y establece r un vínculo
f ormal con el Banco Central sobre esta materia~

El Comit é Ej e c u t i vo acordó introducir las siguientes modifica
ciones al Capítulo UI . K~ 1 "Reglamen to de Administración del Fondo de
Ga rantía para Pequeños Empres arios" del Compendio de No r ma s Financieras:

1. - Reemplazar el núme r o 1 0 del Título 1 "Beneficiarios", por el siguien
te :

"1° Sólo podrán op tar a la garant ía de l Fondo l a s
o jurídicas que c ump l a n con las disposiciones
Decreto Ley N° 3~ 4 7 2 Y s us modificaciones
Reglamento~ "

personas na turales
establecidas en el
y e n e l presen te

2 . - Intercalar como i nc i s o s egundo a l número 2
0

del Títu l o 1 "Beneficia
rios" , lo siguient e :

"No obstante lo señalado en e l i nc i s o anterio r , pod rán postula r a l a
garantía del Fon d o , pe queñas empresas indus triale s cuyos activos
fijos no excedan de 15 . 000 un idades de f omen t o , que tenga n proyectos
de inversión o ne ces i dades de capital de operación financiera es tu
diados y con informe fav o r a b l e del Servicio de Cooperación Técnica y
que sean financ iado s , t o t a l o pa r c i a l me n t e , con fondos provenientes
de líneas de c r éditos o t o rga das por organismos i nt e r nac i ona l e s d e
asistencia financ ie r a ."

3 . - Reemplazar el número 2 del Título 3 "Proc edimien to de Licitación y
Utilización de la Garantía" , po r el s iguiente :

"2'" ,Solo podran concurrir a estas licitaciones INDAP, ENAMI , CORFO ,
SERCOTEC y las ins t ituciones f i nancie r a s fisca lizadas po r l a
Superintendencia de Bancos e Insti t uciones Financ ieras . "

4. - Reemplazar el númer o l" de l Título 4 "Créd i t os Garantizados por el
Fondo" , por e l siguiente :

"10 Los créditos afectos a la Garantía serán en moneda c orriente y
no podrán exceder en total de 1. 500 unidades de fomento para
cada empresa cuyos activos fijos sean de hasta 5.000 unidades de
fomento , ni ser superiores a 5.000 unidades de fomento para cada
pequeña empresa industrial a que se hace referencia en el inciso
segundo del número 2" del Titulo 1 de este Reglamento .

Los prés tamos que garantice el Fondo a las pequeñas e mpresas
indust riales señaladas en el inc iso ante rio r , no pod r án ser
superiores a un tercio del valor del activo fijo de cada pequeña
empresa industrial .
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El Fondo no podrá garantizar más del 80 % del s aldo deudor de
cada préstamo de hasta 1.500 unidades de fomento. n i más del 50%
de dicho s a l do respecto de cada prés tamo cuyo monto exceda de
1. 500 uni dades de fomento y no sobrepase las 5.000 unidades de
fomento:

Para l os e fectos de los márgenes que es tablecen los incisos
pr i mero y tercero de este número 1", los préstamos expresados en
moneda extranjera y pagaderos por su equivalente en moneda
naciona l . serán convertidos a esta última moneda de acuerdo al
ti po de cambio y equivalencias a que se refiere el N° 6 del
Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales."

5.- En el Título 4 "Créditos Garantizados por el Fondo". agregar como
número 8" , e l siguiente:

"8 " Se permi te a l Fondo garantiza r préstamos has t a por un máximo
equivalente a cuatro veces el valor de su patr imonio."

6.- Agregar el s iguien t e número 3° al Tí t ul o 6 "Administración y Fiscali
zación" :

"3 ° Corresponde r á a la Ge r enc i a de Operaciones Mone t a r i as del Banco
Centra l de Chile adop tar l a s medidas ne cesarias para los e fectos
de l a i mpl ementa c i ón del presente Reglamento." -

Asimismo . acogiendo la sugerencia del señor Presidente. el
Comité Ejecutivo acordó encomendar a la Fiscalía del Banco que. en
conjunto con l a Dirección de Política Financiera. e fectúe un análisis
t e ndiente a preci s a r la responsabilidad que le podría caber al Banco
Central con motivo de permitir al Fondo garantizar préstamos hasta por un
máximo eq uivalen t e a cuatro veces e l valor de su patrimonio. en el caso
que no se produzca la recuperabilidad estimada de los créditos.

1677-05-850925 - - Cas tigo con ca r go a fondos de
r e s e rva en moneda ext r an jera - Memorán dum N° 152 de la Dirección de
Operaciones .

El señor Di recto r de Operaciones informó que el
solicita autorización para castiga r con cargo a sus rese rvas en

moneda extranjera , hasta la suma de US $ 703 .462 .53 correspond i ente a
operaciones de Zona Franca. Hizo presente el señor Pollmann que l a
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras . en Ofic io N"
003078 del 10 de sept iembre de 1985 , otorgó su aprobación a este cast igo
por cuanto las operaciones orig inadas con créditos documentarios que han
cumplido su plazo de permanencia en cartera vencida , no cuentan con las
correspondientes Sol icitudes Regist ro Factur~

El Comité Ejecutivo , teniendo presente la auto rización o to rgada
por la Supe r intendenc ia de Bancos e I ns t i tuciones Financ ieras en Oficio
003078 del 10 de septiembre de 1985 . acordó auto riza r a l

para castigar con cargo a sus reservas en moned extranje ra . hasta
la suma de us t 703 .462 .53 correspondiente a los créditos documenta rios de
Zona Franca a favor de las firmas que se indican a continuación . los que
se encuentran en cartera vencida y no tienen acceso al merc do de d i visas :
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ust
US$
ust
US$
ust

122. 520,99
265 .089 ,72
20~916,32

2.764 ,33
292~ 171,17

Para formalizar lo anterior , de berán dar cumplimiento a las
instrucciones impartidas por la Superintendencia de Bancos e Institucio
nes Financieras en Circular NO> 1652 del 14 de diciembre de 1979 y, a las
que se contienen en el N~ 9 del Capítulo III del Compendio de Normas de
Cambios Internacionales, por lo que deberán reflejar en la posición de
cambios, los ingresos bajo el código l5~ 25. 28 "Transacciones Varia s" y
los egresos bajo el código 25 .26 .03 "Otras t ransacciones del sector
privado", adjuntando a las respectivas planillas , copia de esta autoriza
ción.

La presente autorización tiene una validez hasta el 31 de
octubre de 1985~

1677-06-850925 - - Acceso al mercado de
divisas para fines que indica - Memorándum N° 155 de la Di r ección de
Operaciones.

El señor Director de Operaciones dio cuenta de una petici ón de
, en orden a que se le otorgue acceso al mercado

de divisas, por la suma de US $ 119.802 , 91 , para cancelar el 40% de la
deuda que mantiene con The Firestone Tire and Rubber Ca. y dos de sus
filiales.

Sobre el particular , recordó que
, es la sucesora de , conforme al acuerdo

judicial suscrito con los respectivos acreedores con fecha 26 de enero de
1983.

En las negociaciones que originaron el alzamiento de la quiebra
de , las instituciones bancarias acreedoras
suscribieron con The Firestone Tire & Rubber Ca. , un convenio denominado
"Settlement Ag r eementi'" , por medio del cual la compam.a norteamericana
renunció al cobro de regalías y licencias adeudadas y como contraparte

se comprometió a cancelar diversos
gastos en que incurrió The Firestone Tire & Rubber Ca•• y dos de sus
filiales, por cuenta de la empresa nacional.

Los montos comprometidos alcanzan la suma de US$ 299 .503 ,91
conforme al siguiente detalle:
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CAPI TAL

I NTERESES A LA
FECHA DEL CONVE
NID (26~ OL 83) rOTAL

The Fire s t on e Tire & Rubber
Co.

Firestone Panamá
Fi r estone Argentina

ust
US$
US$

199~374,02

3 ~051 ,23

L312 ,97

US$
US $
US$

23.570,44
360 ,72
155 ,22

US$
US$
US$

222. 944,46
3:411 ,95
i . 468 ,19

TOTAL ust 203 ~738,22 ust 24.086,38 ust 227 ~824 ,60

Más I ntereses des de el 26.1~83 a l 26.7~85 usS 7L 679 ,31

ust 2 9 9 ~ 50 3 , 91
======= === == ==

Las cant i da des antes señaladas f ue r on verificadas por los
a c r eedores , conf i rma da s por el deudor, y forman parte de las obligaciones
de NECSA, que s e encue nt r a n sujetas al convenio judicial antes referido~

De acuer d o a lo dispues to en el mencionado convenio , debería
habers e amortizad o el 26 de julio del año en curso , l a primera cuota de
capital y los i n t e r e s e s respectivos , servicio que no se produjo por
cuan t o s e inició un proceso de revisión de dicho convenio por parte de
los banc os acreedo r e s y la empresa.

En la a ct ua l i da d se están realizando negociaciones tendientes a
c onsegui r que The Firestone Tire and Rubber Co~ acepte el pago , en dos o
c uat r o cuotas s emes t r a l e s , de un porcentaje de sus acreencias, el que
podría ser e l equivalente al 40% de la deuda , esto es US$ 119.802 . -,
condonándos e el 60% restan te para cuyo efecto solicitan el acceso al
mercad o de divisa s .

Por t r ata r s e de un sistema de pago altamente conveniente, la
Di r e c c i ón de Ope raciones propone acceder a lo solicitado.

El Comi t é Ej e cut i vo a cordó au torizar e l a cc e s o a l mercado d e
divisas a hasta por u n monto total de uss
119.802 c or r e s pond i e n t e a l 40% d e la deuda c on Th e Fi r es t one Ti r e and
Rubber Co, , y s us fil iale s e n Pa namá y Ar gentina, ascendente a US$
227.824 ,60 de capita l y uss 71. 679 , 31 de i n t e r es es por e l pe r í odo 26 de
enero de 1983 al 26 d e julio de 1985.

Para f ormalizar l o anter i or , deber á n p resenta r Sol ic i t ud d e
Giro a través de una e mpresa banca ria o Casa de Cambi o a uto rizada po r
este Banco Central de Chile, bajo e l c ód igo 25.26 . 03 concepto "Otras
transacc iones del Sector Pri vado", acompañando c opia de esta resolución y
del Plan de Pagos definit i vo que se acuerde c on los acreedores , en v i rt ud
de las modificaciones que se efectúen al Convenio Judicial vigente e nt re
las partes , ent re las que deberá contemplarse , necesariamente , l a c ondo
nac ión de a lo menos e l 60% de la deuda e n favo r de Th e Fi restone Ti re
and Rubber Co. , y sus f iliales en Panamá y Argentina , señala da en e l
párrafo precedente.

La presente autorización es válida hasta el 31 de dic i e mbre de
1985.
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1677-07-850925 - Modif i ca Capítulo XV I II "Adquisición de Tí t ul os de Deuda
Ext erna" del Compendi o de Norma s de Cambios Internacionales - Memor i ndum
Na 156 de la Dirección de Operaciones.

El señor Di recto r de Operac iones señaló a continu a ción que el
actual texto del Capít u l o XVII I del Compendio de Normas de Cambios
Interna c i ona l e s , refer i do a la adqu i s i c i ón de t í t ulos de deuda ex terna,
no con t empl a expresament e algunas situaciones que han sido obje to de
numerosa s consultas por parte de los interesados en operar bajo esas
normas. Una de ellas dice relación con la elegibilidad que podrían tener
l as obl i gac i one s de l Banco Central de Chile, derivadas de los depósitos
en moneda extranjera que l os deudores del sector corporativo y financiero
han hecho a e s t e Organismo , por las cuales el Banco Central se ha subro
gado como deudor frent e a los acreedores del ex terior, e n e l sentido de
s i estas obligaciones del Ban co Cen t r al serían elegibles para los e fectos
de ser aplicadas a las opera cione s de cambio a uto r i za das en virtud de
dicho Capítulo XVIII .

Otra de las consultas s e relaciona con el alcance de lo d is
puesto e n las Ci r culares Conjuntas de los Mi n i s t r os de Economía, Fomento
y Recons trucci ón y de Hacienda y del Pres idente del Banco Central de
Chile , de fechas 19 de diciembre de 1984; 21 de marzo de 1985 y 27 de
j un i o de 1985 , por las cuales se p r or r oga r on los vencimientos hasta la
f i rma de los conven i os de reestruc turac ión, y hace necesario precisar los
conceptos de lo que se considera como "pago" o "pre pa go " de t í t ul os qu e
es t án afectados por l as c i rcula r e s , para los efec tos de su inclusión
de ntro de los montos mens ua l es mix i mos qu e esta blece dicho Capítulo.

Por últ imo, e s t á la eventua l ob ligator i edad que t end r í an los
tenedores de tít ulos de deuda exte r na comp r endi dos en los númer os 1 y 2
de las Circulares Con j untas alud i da s , d e prorrogar los ve ncimientos de
tales instrumentos en l os mismos términos que se convengan c on l a Comuni
dad Bancaria Internac ional , como consecuencia del "Proceso de Reestructu
ración de la Deuda Exte rna Chilena" .

Por efecto de lo anterio r , señaló el señor Pollmann , pod r í a n
producirs e consecuencias indesea bles en relación con los compromisos
asumidos por el país con s us acreedores exte r nos , c omo asimi smo, una
presión inconveniente ha cia el alza de la cotización de la moneda ext ra n
jera en e l mercado no r egu l ado.

La Dirección de Operaciones , luego de haber rea lizado las
consul t a s pe r t i nen t e s y celebrado diversas reuniones con nuestra Fiscalía
y la Dire cción Coordinadora de la Deuda Externa , de las cuales ha surgido
la nec esid ad de recomendar una política rest rictiva respecto de los temas
plan tead os , pr opone modificar e l referido Capítulo XVIII , en tal sentido .

El Comi t~ Ej ec ut i vo acordó modificar el Capítulo XVIII "Adqui
sición d e Títulos de Deuda Ex t e r na " del Compendio de Normas de Cambios
Internacionales , de la siguien te manera :

1. - Agregar en la letra b) del número 1 , a continuación de un punto
s eguido , lo siguiente:
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"Quedan excluidos . s i n emba r go . los titulos que correspondan a
ob l i ga c i ones del Ba nco Cen tra l d e Chile. derivadas de depósitos
efectuados por deudo res de l s ec t or privado c h i l en o en f a vo r de las
instituciones f i nanc i e ras del ex terior. conforme a los términos del
"Proceso de Reestructuración de la Deuda Externa Chilena:"

2 . - Ag r e ga r el siguiente i nc i s o f i na l a l número 3:

"S i n perjuicio de lo s eña lado en las letras anteriores. y para los
efectos de lo d i s pues to en este Capitulo. los títulos suscritos con
anterioridad al 1" de febre ro de 1983~ cuyos vencimientos pactados
hubieran tenido o teng an lugar a partir del 1" de enero de 1985. y
que se encuentren e n lo s cas os previs tos en l o s números 1 y 2 de la
Circular Conjunta d e fe c ha 19 d e diciembre d e 1984. complemen tada
por la Circular Con jun t a de f e cha 21 de marzo de 1985~ y en l os
números 1 y 2 de la Ci r c ular Conjunta de f e c ha 27 de j unio de 1985.
todas ellas emitidas po r l os Minist r os d e Ec onomi a . Fomento y
Reconstrucción y de Hacienda y e l Presiden te del Banco Central de
Chile. y di rigidas a l o s se r v icios . i ns t ituc i ones y empr e sa s del
Estado. empresas bancar ias y s oc i e dades f i nanc i e r a s . se entenderán
automáticamente prorrogados e n los términos que contemplan las
aludidas Circulares Con j un t as . Por o tra pa r te. los vencimien tos de
tales ti t uLo s , incluidos a qué l l o s que tengan vencimientos en los
años 1986 y 1987. q ueda rán a utomáticamente prorrogados e n los
términos que se convengan c on la Comunidad Bancaria Inte rnacional.
con ocasión del "Proc e so d e Rees truc turación de la Deuda Exte r na
Chilena". En consecuenci a . c ualquier pag o de esto s ti tulos que s e
realice con anterioridad a las f echas de v enc i miento prorrogado que
establezcan las re f er idas Circulares o d i cho Proceso. constituirá
pago anticipado y se regi r á po r las no rma s previstas para estos
últimos en este Capitulo~ "

3 . - Reemplazar el número 9 . por el sigui ente:

"9 .- Las operaciones de compra . transferencia en pago o pag o de
titulos en f orma anticipada a su vencimiento . que puedan
realiza r la Corporación de Fomento de la Producción . las
empresas bancarias y las sociedades financieras autori zadas .
en conformidad a l o dispuesto en el número 3 de este Capitulo .
estarán limitadas hasta por l os montos mensuales máximos que .
al efecto establezca la Di r e c c i ón de Politica Financiera del
Banco Central de Chile.

El Reglamento a que alude el número 18 de este Cap itulo
determinará la forma de aplicación de los refe ridos montos
mensuales máximos . a las operaciones señaladas en el inciso
precedente."

1677-08-850925 - Ratifica autorizaciones de acceso al mercado de divisas
otorgadas por la Dirección de Operaciones a firmas que indica.

El señor Sant iago Pollmann sometió a ratificación del Comité
Ejecutivo las autorizaciones de acceso al mercado de divisas otorgadas
por la Dirección de Operaciones a las siguientes empresas . con los plazos
de validez que se indican en cada caso y por los montos que se señalan:
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MONTO PLAZO

Empresa Nacional de Petróleo
(Para pagar a Stanford Research
Institute, California , U~S.A. , asis
tencia técnica relacionada c on la
revisión de algunos términos del
contrato firmado por ENAP con el
grupo de compañías SI GNAL, para
instalar un comple j o d e producc ión
de metanol en Cabo Neg r o , XI I Región )

(Para pagar flete de un container
con 756 cajas de dur a z no s que se
reimportan desde Filadelf ia , U~S .A . ,

por haber sido rechazada la partida
por el Food and Drug Administration)

(Para pagar arriendo de una vitrina
refrigerada para exhibir productos,
debido a su participaci ón como inte
grante del Pabellón de Chile , en la
Feria Mundial de l a Alimentaci ón
ANUGA'85 que se realizará en la
ciudad de Colonia , República Federal
Alemana, entre los días 12 y 1 7 de
o c t ubr e de 1985 )

(Para pagar material televisivo a
Paramount Pictures Corp .)

(Para pagar al Grindlays Bank p.l.c .
Inglaterra, gastos correspondientes
a su participación como Agente para
llevar a cabo o ejecutar para , por y
en nombre de ENACAR , todas o cual
quiera de las acciones y los asuntos
relacionados con el contrato de
fecha 28.5.85 con Dowty lle co Ltd . )

Ilustre Municipalidad de Viña del Mar
(Autorización para pagar comisión de
servicios al señor Luis Felipe Baeza
Balbontín, comisionado a contar del
20 .9 .85 por un plazo de 30 días ,
ante el "Office of Earthquakes ,
Volcanoes and Engineering Branch of
Engineering Sismology of San Francis
ca , California)

US$

US $

DM .
(US S

US $

f.
(US

US S

3 0 . 00 0 ,- 3l~12:85

1~400, - So l ic . Giro

1. 197,- Sollc. Giro
411 ,- )

15 .273 ,60 Solic. Giro

5.000,- Solic . Gi ro
6.652 ,-)

2 .460 ,- 30 días
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El Comité Ejecutivo ratificó las auto rizaciones de acceso al
mercado de divisas detalladas precedentemente~

Asimismo , el Comité Ejecutivo ratificó la inscripción y modifi
cación de los Contratos de Regalías que se acompañan como anexo a la
presente Acta y forman pa rte integrante de ella.

1677 -09-850925 - Bank f or I nternat iona l Settlement s (B. l . S. ) - Modifica
Acu e r do N° 1652-09-850612 rela tivo a l a Línea de Faci l i dad Cred i ticia or
US 500 millones - Memorándum N 1186 de la Di recc i ón In te rnaci onal ~

El señor Francisco Garcés recordó que en Sesión N° 1.652 ,
celebrada el 12 de junio recién pasado , el Comité Ejecutivo tomó conoci
miento de la renovación de la línea de facilidad crediticia que por US $
500 millones convino la Dirección Internaciona l con el Bank fo r Interna
tional Settlements (B. l . S. ), facilidad que consistía en nueve depósitos
constituidos por el B. 1. S~ en este Banco Cent r a l, cuyos vencimientos se
programaron para el período comprendido ent re septiembre de 1985 y mayo
de 1986.

Sin embargo , con el fin de adecuar el vencimiento de la línea
de faci lldad crediticia a la llegada de los recursos provenientes de la
banca internacional y del Fondo Monetario Internacional , es necesario
distribuir los uss 500 millones en ocho depósitos y poste rgar el venci
miento del primer depósito , por un monto de uss 125 millones , para
noviembre próximo ; el segundo depósito , por un monto de us t 50 millones ,
para diciembre próximo y el tercero, por un monto de US$ 75 millones ,
vencería en enero de 1986. Para los cinco depósitos restantes , de us t 50
millones cada uno , se pactaría su vencimiento en f orma mensual c onsecut i 
va entre febrero y junio de 1986 .

El Comité Ejecutivo acordó modificar el Acuerdo N" 1652 -09
850612 relativo a la Línea de Facilidad Crediticia por uss 500 millones
otorgada al Banco Central por el Bank for International Settlements
(B.I.S .) de la siguiente forma :

1.- Esta línea queda constituida por ocho depósitos que el BIS constitu
ye en el Banco Central .

2.- El vencimiento del primer depósito, por un monto de US $ 125 millones
se fija par noviembre próximo y el del segundo, por un monto de us t
50 millones para diciembre próximo.

3.- El tercer depósito por uss 75 millones se determina su vencimiento
para enero de 1986 .

4.- Los cinco depósitos restantes de US$ 50 millones cada uno se pacta
su venci iento en forma mensual consecutiva entre febrero y junio de
1986.
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1677-10-850925 - Señor Carlos Malina Orrego - Renuncia a la Institución.

El señor Presidente informó sobre la renuncia presentada por
don Carlos Malina a contar del 2 de octubre próximo, haciendo presente
que esta era la última Sesión de Comité en la que él participaba, ocasión
que no deseaba dejar pasar sin dejar expresa constancia de sus agradeci
mientos, como también de los demás miembros del Comité Ejecutivo, a don
Carlos Malina por la gestión desarrollada en su carácter de Gerente
General de esta Institución, cargo que ha desempeñado durante un lapso
que excede los doce años. Destacó también, su colaboración hacia la
actual Presidencia y Vicepresidencia y recordó que siempre escuchó de las
anteriores autoridades, las mismas ex:presiones de gratitud por su gran
lealtad y dedicación hacia la Institución.

El señor Malina agradeció las palabras del señor Presidente,
agregando que ellas son demasiado generosas por cuanto su desempeño en el
Banco Central es el producto de la ayuda que siempre recibió del personal
de este Organismo, por quien tiene un enorme aprecio y cariño y al cual
le debe una enorme gratitud por la colaboración recibida durante tan
larga jornada.

El Comité Ejecutivo tomó nota de la renuncia presentada por el
Gerente General, don Carlos Malina Orrego, a contar del 2 de octubre de
1985 y acordó pagarle la Indemnización Valuntaria por Años de Servicio
establecida en el Reglamento de Personal para los Trabajadores del Banco
Central de Chile, Capítulo 1 letra K, aprobado por Acuerdo N° 1531-02
830907.

Para los efectos del cálculo de esta indemnización, se conside
rará aquel tiempo que el señor Carlos Malina Orrego sirvió a honorarios
entre los meses de enero de 1974 y marzo de 1977, periodo que, por lo
demás, ha sido reconocido, en su oportunidad, por la Caja Bancaria de
Pensiones.

simismo se deberá considerar el lapso que se desempeñó como
trabajador en la Planta del Banco, esto es, desde el l~ de abril de 1977
hasta el l~ de octubre de 1985, inclusive.

1677-11-850925 -
por funcionarios
rios que indica.

1 de Chile - Reconsiderac iones presentadas
2 y 3 - Asignación por éritos a funciona-

El Comité Ejecutivo tomó conocimiento de las reconsideraciones
presentadas por los funcionarios de las Pautas 1, 2 y 3, y acordó lo
siguiente:
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PAUTA 1 "Jefatura"

Categoría 7 Acoge la reconsideración presentada por el señor Carlos
Arriagada O~, subiendo en Factor S "Espíritu de Colabora
ción", de 6,5 a 7~

Categoría 8 No se acogen las
señores Fernando
Torrealba C~

reconsideraciones
Cádiz G~, Víctor

presentadas
Pérez A~

por los
y Jaime

PAUTA 2 "Profesionales, Técnicos y Otros Equivalentes"

Categoría 8

Categoría 9

Acoge la recons ideración presentada por el señor Ignacio
Valenzuela C~, subiendo Factor 6 "Cumplimiento de Normas
e Instrucciones", de S a 6,5~

No se acogen las reconsideraciones presentadas por los
señores Herman Granzow C~, Raúl Añazco W., Uriel Pérez C.
y Juan Vargas L~

Se acoge la reconsideración presentada por el señor
Gustavo Costa A., subiendo Factor 1 "Calidad y Conoci
miento del Trabajo", de 6,5 a 7~

No se acoge la reconsideración presentada por el señor
Roberto Behrens F.

PAUTA 3 "Secretarias"

Categoría 9 No se acoge la reconsideración presentada por la señora
María de la Luz Concha D.

Categoría 10 - No se acogen las reconsideraciones presentadas por las
señoritas Isabel Cortázar B. y Raquel Frías O.

Categoría 12 - No se acogen las reconsideraciones
señoras M. Inés Herrera H., Lorena
Inos troza B.

presentadas
Contreras P.

por las
y Rosa

PAUTA 5 "Trabajadores de Servicio"

Categoría 13 - Se acoge la reconsideración presentada por el señor Luis
Valencia P., subiendo los siguientes Factores:

Factor 1 "Calidad y Conocimiento del Trabajo", de 5 a 5,5.
Factor 2 "Iniciativa y Creatividad", de 5 a 5,5.
Factor 4 "Toma de Decisiones", de 3 a 5.
Factor 5 "Espíritu de Colaboraci6n", de 3 a 5.
Factor 7 "Productividad", de 5 a 6.
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El Comité Ejecutivo dejó expresamente establecido que cualquier
falta de este funcionario que sea informada por escrito por su Jefe
directo al Gerente de Personal , éste deberá presentar la situación
nuevamente a este Comité Ejecutivo , solicitando la caducidad del contrato
del señor Valencia.

Asimismo , el Comité Ejecutivo ratificó la siguiente nómina de
funcionarios designados para recibi r la Asignación po r Mé ritos , presenta
da por las Juntas Calificadoras :

PAUTA 1 "Jefatura"

- Jefes Departamento

- Jefes Sección

Italo Traverso , Categoría 6
Jorge Rosenthal , Categoría 7

M. Teresa Leonvendagar , Categoría 8
M. Eugenia Perry , Categoría 10

PAUTA 2 "Profesionales , Técnicos y Otros Equivalentes"

- Profesionales Técnicos y Otros Jorge Alamo, Categoría 7
Jimena Br onfman, Categoría 7
Antonio Escandón , Categoría 8
Jorge Venthur , Categoría 9

PAUTA 3 "Secretarias"

- Secretarias Elizabeth Crossley , Categoría 9
Evelyn Sinclai r , Categoría 12

PAUTA 4 "Administrativos y Otros"

- Auxiliares Administrativos y
Otros Juan Ruiz H. , Categoría 9

Rolando Guzmán V. , Categoría 10
M. Eugenia Cooper S. , Categoría 10
Juan Salinas E. , Categoría 11
Manuel Canessa G. , Categoría 11
Juan C. Ruiz H. , Categoría 12
José Miguel Matus L. , Categoría 13

PAUTA 5 "Trabajadores de Servicio"

- Asistentes de Servicio Oscar Navarro M. , Categoría 10
Segundo Bascur H. , Categoría 12
Roberto Alvarez V. , Categoría 13
Manuel Oses L. , Categoría 14



BANCO CENTRAL DE CHILE

SANTIAGO

Sesión N° 1. 677
25.9.85 18 .-

PAUTA 6 " Di g itadora s y Contadoras de Billetes"

- Dig itador a s y Contado r es de
Bille t e s

Aníbal Vera M. , Categoría 14 .

Esta Asignaci ón s e paga r á en l a forma estipulada e n el Título
I V, letra A-3 .14 del Capítulo XXII de l Reg l a me n t o Administrativo Interno.

1677-12- 8 5092 5 Mod if i c a Capítulo II:B:2 .7 "Línea de Crédito para
Refore s t a c i ón Temporada 1984 7 1 985 " del Compe nd i o de Normas Fi na nci e ra s 
Memo rándum N° 63 de l a Dire c ción d e Política Financiera.

El señor Director de Polí tic a Fi na nc i e r a recordó que la Lí nea
de Cré d i t o para Reforestación (temporada 1984/1985) que s e contiene e n e l
Capí tulo 11. B. 2 . 7 del Compendio d e No r ma s Fi na nc i e r as y que tiene un
monto máximo autorizad o de U.F. 25 0 . 000 , vence e l 30 de sep t iembr e de
1985.

Al respecto , in formó que la Corporación Nacional
(CONAF) ha solic itad o l a renovación de la Línea para la
1985 /1986 , a fin de per miti r u tilizar los recursos disponibles.

Forestal
Temporada

Conforme a l a i n fo r mación qu e tiene la Gerencia de Financia
mien t o Interno , al 26 de s eptiemb re de 1 98 5 , se ha utilizado el equiva
lente a U.F . 163.534 , 356 5 c o n carg o a esta línea. En c ons e c ue nc i a ,
existe un monto de U.F . 86 .465 ,6435 que a ún no ha sido u tilizado.

La Di rección d e Política Financiera no ve inconveniente en
prorroga r el plazo máx imo de utilización de la Lí n ea h a s ta e l 30 de
sep t iembre de 19 86 , a fi n d e permitir la utilización del s a l do de los
recursos .

El Comité Ejecutivo aco rd ó modí f i car en la s igu iente f o rma e l
Capítulo II . B. 2 . 7 "Lín e a de Cr édito para Ref o restac i ó n Temporada
1984/1985" del Compend i o de Normas Fi nanc i e ras :

1.- En el número 5 , r e e mpla zar la f rase " Re s o lución NO> 246 de 31 de
julio de 1984 " , po r "Re s o lución NO> 313 de 31 de julio de 1985 " .

2 . - En el inciso te rcero del número 6 , r e emp l a zar l a fec ha "30 de
septiembre de 1985" por " 30 d e sept iemb re de 1986" .

1677-13-850925 - - Acceso al mercado de divisas por
partici ación en reestructuración deuda externa de la Re ública Ar entina
- Memorándum s n . de la Di rección de Operaciones .

El Com ité Ejecutivo aco rd ó a uto r i za r a l el
acceso al mercado de divisas hasta por un monto de ust 1.926 .250 . - , con
el ún i c o objeto de permiti rle participar en el proceso de reestructura
ción de la deuda externa de la República Argentina .
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Para formalizar lo anterior, se deberán adquirir las divisas
directamente en el Banco Central de Chile, adjuntando copia de la presen
te autorización, dentro del plazo de 60 días contados desde la fecha del
presente Acuerdo.

Las divisas que obtenga por el pago del
crédito, deberán ser vendidas en cada oportunidad en el Banco Central de
Chile.

La operación autorizada, deberá efectuarse de conEormidad a las
normas que para tal efecto instruya la Superintendencia de Bancos e
Instituciones Financieras.

1677-14-850925 - - Autoriza resciliación de
operaciones de compra que indica.

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente:

1" Autorizar a las empresas bancarias que hayan comprado créditos al
al amparo de los Acuerdos N"s 1498-09

830223, 1509-02-830421, 1515-21-830606, 1532-13-830914, 1555-16
840209, 1597-11-840912 y 1657-02-850627, para que, de común acuerdo
con e l y el correspondiente deudor del crédito, y
sujetándose a las formalidades legales que sean neces a r í as , procedan
a resci1iar dichas operaciones de compra~

2. - La autorización que con Eiere el presente Acuerdo es tará sujeta a las
siguientes condiciones:

a) Para proceder a las resciliaciones se requerirá contar, en cada
caso, con la aprobación previa de la Superintendencia de Bancos e
Instituciones Financieras.

b) El deudor del crédito correspondiente deberá otorgar seguridades a
la correspondiente empresa bancaria nacional, en orden a que
pagará su obligación al en términos c onv en i e n t es
para la liquidación de esta empresa y para los intereses del
r espectivo banco participante en la resciliación.

c ) En el instrumento de resciliación deberá estipularse que en caso
que el deudor pague su obligacLón mediante la dación en pago de
tí tulos de crédito, éstos deberán ser elegibles para los efectos
del Ca pí t u l o XVIII del Compendio de Normas de Cambios Internacio
na l e s .

1677-15-850925 - Complementa Acuerdo N° 1672-11-850821 relacLonado con
venta de divisas a personas naturales o jurídicas que hayan ingresado o
i resen créditos externos al amparo del Acuerdo N~ 1525-01-830725 
Memorándum s n. de la Dirección de Operaciones.

El señor Director de Operaciones recordó que el Acuerdo N'"
1556-17-840222 estableció que para los deudores de obligaciones suscepti
bles de a cogerse al Acuerdo N° 1466-03-820903 y que efectuaron exporta-
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ciones durante e l año 1983, en l a devolución del diferenc ial cambiario se
aplicaría un coef i cien t e definido por la relación entre las ventas
internas y las ve ntas totales del período comercial 1983~

El Acuerdo N° 1466-03-820903 citado, hoy derogado, establecía
e l tras pas o del di ferencial cambiario a los deudores de empresas que no
eran bancos ni socieda des f i nancier as , traspaso que también está c ont em
plado en las norma s del Acuerdo NO> 1657-03-850627 Y sus modificaciones,
actual Capítulo XII I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales~

En las normas del Acue rdo NO> 1672-11-850821 relativo al dife
rencia l cambiario de personas acogidas al seguro de cambios, no quedó
es tablecido. ni e l t raspaso del diferencial cambiario a terceros , ni la
a pl i cación del coefic i en t e de exportadores de finido para los deudores de
obliga c i ones que se acogen a l Capítulo XIII mencionado, lo que provoca un
tra tami ent o disc r i minator i o s i s e c ons i der a que un mismo deudor puede
acogers e a las normas del Capí tulo X[II y del Acuerdo N° 1672-11-8508 21,
por las obligaciones que ca lifi quen en cada caso.

Por lo anterior , la Di rec c ión de Operaciones pr opone complemen
tar el Acuerdo NO> 16 72-11-850821 a f in de es t abLece r el traspaso del
diferencial cambiario a t e rce r os y la aplicación del coeficiente mencio
nado.

El Comité Ejecu t i vo acordó incorporar a las no rmas del Acuerdo
NO> 1672- 11- 850821 los siguien tes nuevos números 10 y 11, pas ando a ser
números 12 , 13 , 14 Y 15 los actuales números lO, 11, 12 Y 13:

"10. - Los expor ta dor es que t engan c r édi t os susceptibles de acogerse a las
normas de este Acue r do , tendrán derecho al diferencial cambiario
definido en e l NO> 5 de es t a s normas, sólo por e l porcentaje que
representen s us ventas internas en el total de las ventas, prove
nientes de l gi r o del negocio, efec tuadas duran te el ejercicio
comercial f i na l i zado e l 31 de diciembre de 1983. Para estos efectos
se aplicará el coefic iente determinado, para cada ex po r t ado r , por el
Servicio de I mpuestos Inte r nos , en conf or mida d a lo dispuesto en el
N

J

2 del Acuer do N
J

1556-17-840222.

11.- Los deudores de l os c r éditos a que se r ef ie r e e l pr es en t e Acuerdo,
que no sean empresas banca rias o sociedades financieras establ ec i da s
en Chile , y que hubiesen , a su vez , concedido c r éd itos s imi l a r es a
terceros , deberln traspasar a tales terceros el diferencial cambia
r í o definido en el número 5 de este Acuerdo , en la proporción que
corresponda y en las mis as condiciones." 1

f1./~· ti
ALFONS~ SERRANO S~O~RER

Vicepresidente

CARMEN HERMOSILLA VALENCIA
Secretario General

Anexo Acuerdo N° 1677-08-850925
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